
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

VALLEDUPAR 

 

j02cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Recepción de Memoriales: csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, Cesar, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICACIÓN: 20001-40-03-002-2020-00040-00 

DEMANDANTE: JOSÉ ÁNGEL PALACIO TORRES 

DEMANDADO: EDUARDO DE JESÚS MÉNDEZ GUERRERO 

 
En atención al memorial y la nota secretarial que anteceden, ordénese la entrega de los 
Depósitos Judiciales que se relacionan a continuación, como quiera que los mismos 
corresponden al presente proceso, en consecuencia, ofíciese al Banco Agrario de 
Colombia – Sucursal Valledupar, para que se sirva hacer la entrega de los mismos, a 
nombre del ejecutante JOSÉ ÁNGEL PALACIO TORRES, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía # 7.573.248: 

 

Número del Título Fecha 
Constitución 

Valor 

424030000782708 27/03/2024 $ 1.252.120,00 

424030000784787 16/04/2024 $ 221.124,00 

424030000786151 02/05/2024 $ 1.581.048,00 

   

 Total a entregar  $ 3.054.292,00 

 
 
 
 
Liquidación del Crédito:  $47.057.107,88 

Depósitos Entregados hasta el presente asunto:  $ 24.298.878,00 

Depósitos por entregar  $22.758.229,88 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

Juez 
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